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T.NTRODUCCI ON 

E scog·i.rn os este terna para hacer una i.nvestigaci.ón 

pro fu nda, .. pero concisa, de acuerdo con Jas li-rnita ci.o-

nes de espacio y ti.ernpo -sobre el pensamiento de los :¡ 

grandes tratad istas y_ juri. stas ,de todos los tiempos en 

relac i.6n con- los derechos de los hi.j os ante los 

padres, la. soci.edad y las leyes, en razón de su 

fHia ci6n. 

Por· lo tanto,-· a l  i.nici.ar. la i.nvestigaci.6n de este 

tema, cabe - a.estacar las diversai;; situaci ones, y 

ref ormas. que S:! ·han. SJ se i.t ado a través oo lo.s ti en ¡_:os, 

par a po oo r ro·mp-er ci er.tas. tr ad i..c :i.ones y tabú es ,. a fin 

d e  lograr· una mej or y más· érl.ecua da :i.n terpretaci.6n· oo 

a- i.c ho te rea en la ac t1:1,al id ad .

En todas. la s legi.slac i.ones modernas se ha tratad o de 

reivindicar la situación jurí'.d.ica de . 1 os h ijos 

naturales o ilegítimos -hoy e xtramatrirnoniales- .y 

e olombi.a no -se ha quedado a la zaga, al expedir _ la le y 

29 oo 1982,· que le asegura i.gua.ldad de oorechos a esta 

/ 
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c la se de - hi jo s an te lo.s . le gí ti. rro s, de mo st ra nd o - as í e;µ e 

n in gú n se r huma no pu ea e . se r di se ri mi na oo , hu mi. 11 ad o u 

ofend ido p:, r razón de su origen. 

La des-igualdad. que 

hijos - n at ural es y 

j ustificar y rra nt.en er 

exi. st ía a nt er i..o t:m en te e nt � 1 os 

1 os 1 eg ít im os , e n p ro cu ra a e 

la in st i.t uc .i.6 n de 1 rra tt iin 01 io , h3.

caído en desuso , ante los avances innegables , de la 

j us ti ci a s:, ci al . 

La di .scrirninaci ón que existía . en ru es tr a· le gi sl. ac ió n 

c 01 .respecto a 1o·s ·hijo s.· ra tura le s o ex tr am at ri rro ni al es

ant es de .  la ley 29 de 19.82, no tení:a razón de se r, ya 

que en- ruestro ¡;:a.ís, corro .en todas P3-rtes de l nund o m 

gran número de parejas, p:,r. diversas razo.ne s,· -recurren 

a la un i.6 n . li br e - en ve z de 1 rre tr im on io. ec le si ás ti. co - o 

c iv i.1 •. Cb no cons ecuencia de es te· fe n6rneno el número· de

hijos extr am atrimon ia les. cr ece si. n · CE sa r, oo ns.ti tu ye rrl o 

por s í  m al to porcentaje frente a 1o·s hi jo s le gí tirros. 

Este inc re mento ae 1 os · h ij os., n ac id os fuera d el 

m at ri. mo ni o h3. i.n.duc ido  a· to das · lo s P3- ís es de 1 un iv er so 

y esp ecialment e 

1 eg al i.zar est a  

a. Col ombi a, 

s i.t uaclón de 

a crear n or rra s · para 

hecho y. d ot ar la - a e 

mecan·ismos .. legales que pe rmit an re i vind icar la si tu a- · 

c i6 n, con rel aci.6n a los de rechos ·suceso ral es,  que 
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antaño eran po:r compl eto. de sc·on,oc idos pa. ra. es ta el as e 

de ,in dividuos. De aquí .surgió la ne cesi da d de crea r 

normas o leyes c;µe reglamentara n l a  igrald ad entre lo s 

hijos. 



l. BREVES. J\NTECEDEN'.rES HI srCRICOS

1.1 LEGISLACION CRIENTAL 

Fue ro n pr i.n ci pa Jm.en te r azones de. or den re li gi as o la s 

que per m it ie ron las ai.sc r:i.mi naci.o nes por parent esco y 

sexo, en los aspec tos 

l,eg is la-ci. oo..es. ·orie nt ales, 

m usul m a na. 

suc esor ales 

siendo la 

e n  

más 

las ant iguas

:im po rt an te la· 

De ac ue rrfo • al Mana va Dh ar rre Sart r a, en la In di a se le · 

negaron los derechos suc esora les hijos 

� du lt erj_o so.s y a 1 os hijas i ne es·tu os os , t al com o 

ocurrio en Babiloni.a •. Cbn todo, sobres ale 91 �l Conti

nen te de.-·Orient e el. de-rech-o rrusulmán. Elle ·fundad o, · por 

d is po si.ci oo. es de -'Maho m a, 

a.onde -se· .. edificaban la,s 

91 el 1i. br o ea g r ado de-1 Cb rá n; 

normas sucesorales qu,e, ta nt o

e n la su e es i ó n in te st ad a co mo en la te st ad a, co lo ca ta. n 

a la muje r :91 co nd ic iones de in fe ri. or id ad  su ce sora l; ya 

que recibían· la mitad de lo. qu e le co rrespondía a lo s 

·var ones.
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En efecto, los hijos, padres. y hermanoi:;, reci bían el 

d cb le de la s cuotas ae lo s hijos, rra dr es y h: rm an as . 

Sin ernbarg o, 

aquel lo s · que 

esto s derech os 

l es f ue ro n 

concedid os . a ]a· nu je r a:, m:, 

reconoc idos a 1 os h j_j as 

naturales·, no tuvieron .. natural eza hereditaria, si.no 

s im pl  ern en te al:i.mentici.a:. se cons iguieron como ne di o· ae 

sm·si st:en.ci.a y no. de enri.queci.miento o· cons-erva ción 

p at ri.-mo n:i. 1, a di ferencia de lo .que aconte cí a oo n lo s 

v ar on es . le gí ti mo s. 

1 .2 LEGISLACION CREX!O-ROMANA 

Ya aesde tiempo s -de. So.Ion., en ·Grec.ia, ciertos hi j9s

e xt ra rratr im.on i.a le s, 1 os aau lter io sos o i ne es tu as as 

par ti cu ]a rm.en te te nf. an re st ri ce io·ne s tant o ci. vi. le s a:, mo 

s oc ia le s p::, r . al an to . no so la-me nt e er an ex el uí do s de · lo s 

derech os he,renciales, si.no. de la vida fami l iar. Fue 

p ri-nc ipal d iscrimi.nación del todo · e 1 · . o_rdenamient o 

j ur íd i.c o romano, 

referente- a .los 

i_ nci.lU yendo e·l s ucesori.a-1 , fue 1 a 

hombre s 1i bres y lo·s 83 el av os , ya q.1 e 

e stos úl timos no ·podían suced·er, ni. ser· su cedi.dos. 

Ellos no .e ra n  

s uces ora l. 

s ujetos s ino obj et o  del derecho 

Eri la con formación y estru cturaci.6n. d� las órdenes 
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her ea it arias en la s di ve rsas épocas · de 1 re re ch o ro IIB-no , 

s·e an atan· ig ua lmente las más di versas man ifesta c i ones 

d e es s:i. gu al dad re re di ta ria. 

1.2 .1 En . cuanto.·· a. los asi.gnatarios. Las órd en es 

heredit ar ias re-futadas po r la ley de las 12- Tablas,  

r es al ta de un la cb, Ja pr eponde·ranci a su ce sora 1 de 1o-s ·

sui s j ur is no sometidos a ·p_otestad-, en · cu anto a lo s 

ali en i ju.ri s lo s so-metidos a la. potestad-, en cu an to 

e XC lu ía-n a ES tos ú1 timos: y de . ot ro la cb' el ha mami en to 

g en er al · a SJ ce de r g..i e se ha cí a a la fa mi 1i a ci v i  1 o de . : 

agn ac ión -consanguínea o no, s:,rceticbs o oo a p:,testad. 

1 .2.2 En cuanto .al caus.arite. T·ambi én se hi c ie ro n  

notable s· -di st in.e iones a· f i n de darl e un a or ga ni za ci én. 

suc es or al . d:i. fe rente: in el uy en .do rrá s he rederos ,-ex 

c luyemo otros, o disminuyéndo les. su ruot a heredi tar ia. 

1.2.3 Hijo·s naturales y adopt-tvos. As í mismo blvi..ercn 

un tratamiento r estrictiv o l os 

ado ptivos. Cuando. e 1 ca usante 

_hij os 

dejaba 

n at·ur ales · y 

des cend ientes 

l eg ít im 6s o o5 ny ug .e su pé rs ti.. te , lo s hi jo s re. tura le s oo ,

l o  su·cedían herea•ita·riamente , pero· podían sucedarlo.en·

una cu ota· al imentar·ia: .el hijo na tu ral -recibí a tanbié n

u-na sexta pa.rte de · 1a her ene ia a falta de aque llos. 

hereder os. Lo m ismo acontecía en e l  caso. de l padre 
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n at ur al eri la su ces i. ó n de 1 hijo na tu r a l. Po r CD ns ig ui. en _. 

te, ·sól o po dían ,suceder personalmente y no po d ían 

resenta r  ·11eredi tari.amente ni. ser repres entados. 

1 .3 LEGISLACION FEUDAL 

Los re·gí ne ne s ju rí ai.:co s ae la. época fe trl al .· in tr crl uj er 01 

sus pmcip:ile s  · mod ificaci.ónes en- e l  c ampo a·e los 

b i.e ne s. No · ob st an te , en el or de n p: rs on al se ac en tu ar 01 

una seri e de di.scrimina c iones que .c aracterizaran la 

· é po ca y Q.l e tu vi er on .un a ¡;r of un da in ci. de ne ia  su ce so ra J..

Continúan· 1 as a.is ti ne iones gestadas en e1 Derecho 

Ranano aún, con e l  c ambi.o de· la esclavi.tud · por la 

s er.vi du mb re • Es ta s di._.sc ri mi naci ones eran re la ti vas a· la 

n ac i.onali da.a,-. la. ed ad y el sexo. En esta época feooal 

sól o se co ns:i:deraban ... como ún-ica y ver d adera fami li a a 

l a- le gítima: los naturales no. eran cons ide ra dos corro

f am:il i.a , estos pod f.an s er r ec on oc id os , · pero s us 

d erecho s frente.· a .1 os 1 eg ít im os .- s e  . encontraban en· 

e an pl et a desventa ja, p uesto q ue e llos reg ulaban 

ú ni ca mente la fa mi 1 i a le gí'. tima . 

1 .4 . DE RE CHO CL AS reo

Tooo el derecho clásico ,  entend i.endo por ta l los que 
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han c onf ormado desde l os si.glos XVIII y XIX, los 

sis te mas fr ancés y angl osajón, conservando muchas de 

l as discri.minacione.s feudales, pe-ro pr·i_nci.P3lm ente , las

r el at iv as a la fi 1:i. ac i6n na tura l.  

A l a· mene io nad:L dis cri minación. contrib uyeron no sólo 

l as .cos t umb res arraigadas. en .- el conti.nente europeo,

s in o  también en . las f uerzas · rel:Lg.iosa·s, soci al es e 

i deológ i..cas da la época. 

·La reHgión, especi.alrnente la expuesta p:>r la ig le si a

e at.ól ic a, reconoció la s ucesión·· como un d er echo

natural , lo s hi  jp�. le gí:timos ex-el uían a lo s naturale s

q ue no pu dier an le gitimarse.

Las hijo s ad ul. teri.osos, lo s in ce st m sos, lo s S:l cr-il eg es 

1 os mane er os, y lo s hi. jo s ha bidos en co nc ub.in at o, eran 

l la ne d:> s natural es. Los demás , eran tr a tados · como 

basta rdos debi do a su proc edencia de una 1,11i.ó n ilí'.c i.t a. 

Si. a ell o agregamos de un ladoi l a  tol er�nci.a e 

i. nf luencia · ec lesj_ástica de que la paternidad era un

asunto primordialmente .vol untario y li br e, qu e impedía 

l.a coacción o &cl aración judi cial de . la, pa ternidad: y

d e  otro, la de re chazar los hl jo s .adoptivos como ef ec to 

d e  un crimen, llegamos a la conclusión .de la admisión 
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muy 1i mi.tada- de la na tural i.dad; -y to oo el l o  te nía corro 

o bjetivo la de eliminarla facilitando su legitimidad

p or el rra tr im onio  su bs :i.g ui en te. 

Tamp:,co c ontribuyó al mejoramiento def initivo de la 

f :i.l iacióh natur-al las orientaciones p olíticas y

j ur .'Íd ic as ant eri.or es - y p os te ri 0r es · a 1 a revo lución 

f ra nc esa, razó n p:,r· la cual fracasar on la·s tentativasc:e

i gual dad .que se hicier on en este país en el sigl o  

p asado. 

El .. si terra discriminatorio del· hijo· natural ·que recoge 

e 1 de·re ch o el .ás ic o es sumame.nte compl ejo y carent e - de 

uniform.idad en la s- di.versas legislaciones, ya·· que su 

evolución no ·ha sido .del todo rigur osa. No· ob stante,· 

dic ho tratamiento dLsc rimina tori o se re-fi er e tanto a la 

f i1 iación oomo � Sl s ef �e tos ju rí di ces. 

Las di se ri mi naciones su ce so ral e  s Sl geridas y cesa rr ol.'la -

·das , a1 di. fe-rentes épocas, .p:, r. es te de·re ch o cl ·ás ic o han

sid o la s siguientes: 

a. La ex-·cl·us-ión . recípr oca su ce.sora!, q ue consiste en-. el 

a is !amiento y s eparación d e  las fil i.acion es- · p-ara · 

efectos sucesoral es a los l egítimos, .solamente los 

heredan sus parientes . legítimos:. y a los natural es·, 
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b. La concurrencia sucesoral de las filiaciones con

p referencia de la l egítima, lo que s ig ni fica que 

mientras· lo s le gtt i.mos pu eden su ce de r a lo s le gí ti mas y 

naturales, los .parientes naturales, por el contrario, 

no podían . heredar sino dentro de su 

E sta tendencia fue adop tada to talmente 

1 a ley 153 de 1887 y pare ia 1m en te 

c ol.ateralidad ¡;nr Ja ley 45 de 1936. 

familia na tural. 

en Colombia por 

en cuanto a la 

e • La co ne urrenci a recíproca suceroa 1 · de las 

filiaciones montada sobre una. desigualdad en favor de 

l os legítimos. E n  esta tendencia se admit e  · 1a 

p romiscuidad sucesoral, esto es, que los legítimos 

p ueden s uceder a los naturales. ·y vi.ceversa; p ero 

si.empre, da ndo el. hijo legítimo unos mejores derechos 

que el h i.j o natural, con relación a la cuo ta 

h ereditaria y otros aspectos jurídicos tales como la 

r epresentación. legal hereditaria, origen de la 

p rocreación, distri.buci.ón 1 ineal por cabeza, 1 ím it e 

r econoci do del grado de parentesco y prueba de la 

f il i.a ción. 

Dentro de estos. 1 ineamientos se encuentra la mayor 

parte de la s legislaciones gu e se fu·ndamentaron en es ta 

orientación clásica, tales como Dinamarca, Noruega, 

Holanda, Italia, Francia, Portugal, Su iza, Es paña, Ar -



g en tina , Ch i.1 e y Cb lo m b i. a . 

1 .5 DERECHO r-DDERNO Y CDNTEMPOR1\NEO

11 

Desde co mienzos del presente si.glo empezó a rre.teriali

zar se, co n diferentes puntos de vista, la i.d ea de la 

niv elación. jurídica de las fa milias legíti ma, na tural y 

aooptiva con di stinciones no tab les entre las diversas 

1 eg i.s lac iones. 

1 .5 .1 Rusia. Co mo to do lo soviético, la renovación en 

esta rra teria se i_n ic ia con el· C6 digo del Ma tr imon i.o, la 

familia y la tu te la de la U.R.S.S., al es ta blecer q1re 

1 os hi. jo s 01 yo s ¡;:adr es no se· ha ya n .. un ido en rre. tr i_monio 

gczan de igual es derechos que los hijo s nacido s de 

personas unidas. en matrimonio. Y con él, la inmens a  

m ayoría de las legis laciones so cial istas como Rumania, 

Bul gari a, · Yugoes lavia, Hungría, Checos lovaquia, Chi.na; 

Polonia y Olba. 

De otra parte,· las l egislaciones co ntemporáneas , as í 

cano. la ooctr ina, han ... adoptado y expues t9 diversos 

mecanismós destinados a la: destrucción de las discrimi

naciones , suprimi.endo las distinciones filial es y sus 

c onsecuencias; o la desapari.ci_ón. ae las desi.gual dades, 

med iante el mejorami.ento y ni.velación de la pluralidad 
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1..5 .2 Bloque capital i.sta. E. u. A. En los Es ta dos Un. id os 

ae Norteamérica, se· aprobó en 1973, ert la Confer en cia 

Nacional de Com i.s i.onados parala U niform idad, un 

proyecto gu ia-do ¡;:o r la id ea . pr in ci pa 1 de la "i gualda d 

de lo s hijos, há.bi.dos .o no en el rratr im onio". 

A - ¡;:esa r de ser rru y ¡;o ca las rra terial izac iones le gi sl at i

vas que desarr ol la est a  orientación c ontemporánea, 

e ll as pueden sintetizarse en dos: una general y otra 

par cial. 

a. Real mente son escasas las legisl aciones que adoptan

u na igua load genera 1 de carácter. suces oral, porque, 

c om o  lo veremos res ul ta rruch o ms plen a y equitativa la 

que adopta Col om bia oo n la le y 23 de 19 82.

b. En cambi;.o, ha si do . más ace ptabl e la tena en ci a de 

estable cer la ig ualdad. heredita:i:-ia solamente en el 

dejando las discriminaciones para 

ca so 

l os.de los hijos, 

demás , .ta 1 como lo mues tran las re formas de A l emania, 

Holanda, Inglaterra, Italia . .y Ecuador. 
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1 .6 LEGISLACI ON COLOMBIANA 

La legislación que rigi era en el territori o oolorrb.iano 

de· es e ento nc es, según los line amientos de la époc a, 

conservando las discrimin aciones fe ud ales de carácter 

famil iar y su cesoral en lo at i.nente a la edad y se xo ; 

p articul armente en. el es table c:i.miento y sucesión de lo s 

mayora zgas y en cu anto a la na cional idad lo conc erni.en

t e a ciertos de re chos civiles y p:, lítico s. 

La sucesión intestada se encontraba organiz ad a en tres 

órdenes: 

a .  El primer ord en era excl us ivo. de. los desc endi entes

legítimos, .. por cu anto ellos excl uían a cu algufer otro 

h eredero, -a ún los hi.jos na tura les- y su distr:i.buci ón 

s e ef ectu aba por partes .ig u a les sobre la herenci a de 1 

causan te. 

b. El . segundo orden a1 ce soral es taba ex, nformado p:, r la

. asc endenci a de grado má s próximo, pero trat áncbse de 

natural, 

madre-

sólo 

y, e n  

e xc lu íd o. 

co mprendí a a l os inmediatos -padre o 

c aso d e  . adopción el  adoptante era 

c. El tercer orden sucesora! estaba integrado por la



e ol aterali da d hasta el décimo gr ad o. 
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En la sucesión testamentaria la legítima ascend'ta a las 

c uatro genistas, o a las dos terceras partes, según 

e xist ieran re sp ect :i. v amen te, lo s de a:: en di. en te s o 

ascendientes legi.slatvos, ._ por supuesto. De· ma nera que 

1 a cuota ae libre di.spos:i.ción er a ae 1/ 5 o 1/ 3 ¡;:arte en 

el primero o segundo caso, y de toda la masa 

h eredi tari a, 

a a:: endientes. 

no ex istiendo de se endientes . ni 

1 .6 .1 Régimen de la emancipación. En el perí:odo 

com pr endido entre la .emancipación y la rep ública,

también subs istieron · las discri.minac i.o nes sucesora les 

entre la s fa milias y es pecialmente con rela ción a los 

h ijos. 

A pesa r & la emancipación de nuestro territorio ae la 

C orona Española, el derecho . de esta último continuó 

r igiendo hasta que en 1821, se elevó a nivel . 

constitucional y en 1825 se estableció como derecho 

s upletorio del na cional. Su vigencia se ex tend�_ó ha st a 

1858, cuando_ empezó a regir la Cons titución Política de 

l a  Nueva Granada cuando se ex pidieron . los re spectivos

Códigos Civiles. de los diferentes estados soberanos de 

1 a Confederación, todo ellos inspirados en el Código 
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C ivil Chil eno en primera instancia y para los estados 

soberanos de Colombia posteriormente. 

1 .6 .2 Legislación de la República. Nu es.tro Códi go Ci vi 1 

y la s le ye s qu e lo re forman no ha n si do mu y es pl én di. da s 

en • el tratamiento sucesora! dj_scriminatorio en 

ben efic io de .la función le gítima. Esto ocurre ta nto en 

l a  sucesión intestada como en la te stamentaria pero de

manera a.i. slada en las normas generales, como ocurre, 

p or ejempl o  con el numeral 2o. del ar tículo 1025 del 

c óa ig o Ci_ vi l. 

Durante el siglo aproximado de la Repúbl ica (1886 a 

1982) l a  discriminación s uc esora! d e  l egítimos y 

nat ural es, en sus diferentes grados de pa rentesco, ha 

sido una de . las desigualdades que han caracterizado 

n uestro derech o. 



2. CLASE DE FILIACION

2 .1 FILIACION NATURAL O EXTRAMATRIMONIAL 

o? eg ún el tratad i sta Artu ro Va le ne i.a Ze a, di st 5.nta tres 

eta pa s: 

La primer a etapa corres ponde al ar tí cu lo 31 8 de 1 a5 digo 

C i vi 1 qu e di ce : .Lo s hi jo s na ci dos fu er a de 1 rre tr: im on io 

pod rán ser ·reconoc idos por su padre o por un o de el los, 

y tendrán la ca lidad. de hijos na tu ra les  re s pec to de 1 

pad re o rredre que los haya re conoc ido. 

Pero el artícu l o  52 . del Código Civil di ce . gu.e hijo 

n atural es el habido fuera de l rretrimonio de personas 

que podían ca sa rs e entre sí al tiempo .de la conc ep c ión;. 

e sta difere n c ia entre .estos artículo s del a5digo Civi.l 

res ue lta por el ar tí.c u lo 7 de la ley 57 de 18 87 . 

La segu nda etapa correspon de al ar tf. cu lo 7 de la le y 57 

d e  1997, y el artí.c u lo 14 de la ley 15 3 de 1887, eran 

hijos natu rales los habidos fuera de l matrimonio de 



17 

personas qu e podían casarse entre sí li.brement e en. el 

momento de la con c epción. F.stos úl timos eran hijos de 

dañado y punib l e  ayuntamiento, y de nt ro de estos se 

distinguían los adulterinos y los incestuosos. 

Se di st:i.nguen , . pu�,, .tbe,s .. aiases eñe fü1t,j¡os· provenient:es 

ele, miones no rratrimonial es. 

Li'l. ·c:.2::· �Era etapa la compre nó'e • el ar-tí.culo. 1 de la ley 

45 de· 1936 que• die€•: eJ h:i.jo- néLcilo. de padre que .al 

ti er:ipo de la en cepc"i.ón no estaban casa&> s entre sí , · es 

h ijo natural, cuando ha sido reconoc ido o dec larado 

como ta l con lo dispue-sto · en la l ey. Sec. tiene· esta 

c alidad tambié n con respecto a la madre, soltera o 

v i.uda. 

2.1.1 Hijos naturales. Para que un hi jo tuviera ee:-ta 

céüidad .respecto de-1 ¡;:acr e, er·a .necesario qu e éste lo 

ht:biera · recor:.oci do como .tal p:::>r escritura públ icct, por 

acta t estame·nt.aria, o suscribiendo e l a ct a  de 

nacimier:.to: pero el 

sino pc,r el varón 

quien hDbc el h:i. jo: 

re conocimiento ne, pe, dí a efectuarse 

que po día casarse con la m1.:j er en 

con re specto a la mujer soltera o 

viuda, la ley presumió el. rec onocimiento ae los h:i.ij os. 
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2 .1 .2 Hijos de daña.do y ¡;:unible ayuntamiento. :. Eran los 

hijos. habidc-s er:. uniones .adul terinas o inces tuosas rra s 

con re-specto a la madre se presumía el reconocimiento 

d€, los concebidos.pc,r. ella si endo solt erao viuda., .. tales 

. hijos .te nían el . carácter de naturales cc-n re laci 6n a. Sl 

mclr e, aunque provinieran peor hombre casado ccn otra 

muj er. Respecto .al padre, eran simplemen te ilegiti mes, 

calid ad que le s impedía reclamar de rechos oon resp ecto 

a l  ¡;:e.ere. 

2 .1 .3 Hijos simplement€, ilegítimos. Eran los hi joi::, que 

ne, tení an ante. la ley otra calidad. El. úniccefecto era. 

hacer suministrar de.l ¡:adre, pero s6lo er: cuan to fuera 

neicesario ¡;:ara su pr ecisa subsist enci a .  

2 .2 OONCEPTO JE HIJO l.\i1lTORAL O EXTRAM.ATRIMONIAL 

Con el artículo l. de la ley 45 de 1936·, qt:e además 

d€iroga el artíct:lo 52. del Código. Civil acabó con las 

d emás clasifi caciones,. d e  hijos, y sélo les d a  la 

dEmorninación .de hijos legítimos y re tural o extr a rnatri

rneonial. Pero si el hijo ne es reconocido por el pacre 

corno na tural tendrá la calidad de. n atural en cu an to a 

la  m adre y s irnplerr:ente .corno ilegítimo res pecto al 

pé0.dre, si n q.I e tenga re ¡;::ercus ión ju rídica . 
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2 .3 HIJOS NATURALES DE MUJER CAS�.DA 

La Ley 75 de:• . 1968, . establec e  ge.e hijo ae mujer casada 

ne, pued e- ser reconocido como natural', el último inc:i. so 

deü art.íc ulo 3 de la presente 

pedir la dec l ara ción judicial 

ley ad vierte: proh íbe•se 

de· mater nidad n atural , 

cuan do. se atribuye a un a mujer casada, sal vo en los 

sjg uientes rasos señalados en el presente artíc ulo. 

P:RJME,R CASO: Se presenta cuan do el hijo fue concebido 

durante el divorcio o la .separac:i.ón l egal de  los

c6nyug�s, a menos de probar se que el marido, por actos. 

pe,sitivos no lo recon oció como suyo, o que dlra nte este 

tiem po hubo re con c il iac ión pr iv ada entr e lo s á5 ny ug es • 

SE:GUNDO. CAED: Cllan do el marido .desconoció al hijo, la 

mt;.jer ac epta el de sconocimiento, y el juez lo aprueba, 

con conocimiento. de causa e interv ención persc.n al de 1 

h :i.j o, s:i. fuera capaz., o de su representante legal en 

caso de incapacidad y adem ás del defen sor de menoressi 

f ue re me no r . 

TERCER CAS O: Cuandc .pc,r sentencia ejecutoriada se 

dec lare qua -el hijo ne lo que del m arido. El h ijo 

pod rá reclam ar en cualquier. tiempo contra su legiti m i

dc,d presunta, cuando su nacimiento se h aya  verific ado 
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de-spués del décimo mes siguiente al día en que. el 

marido o la madre aban donaron definitivamente el hoga·r 

conyugal. De es ta ac ción conocerá el juez de· menore s ,  

en otra fo rma conocerá el fu ncionario cor respon diente. 

2 .4 RECONOCIMIENTO VOLUNTARIODE LA PATERNIDAD NATURAL 

En . general todo . hijo ac redita su estado civil ccn 

re,specto a su madre por el so lo hecho de l ra cimiento, 

en el 

dio a 1 uz. 

acta 

E n  

respectiva se 

cambio, la

in di ca la mujer que lo 

pater nidad requiere un 

re,conocimiento exp reso 

judicial . 

del padre o u na sen te ne ia 

E sta f orma ae reconocimiento v ol untario, tiene las 

s iguientes característi cas :  

1. Es ir revocab l e: El artícu l o. lo. re la ley 75 de 1968

dic e c;pe la revocación del testam ento no impl ic a la del 

reconocimiento del. hijo natural. Igual mente si el 

reconocimiento se hace en una es.c ritura públ icade venta 

y dicha venta se anula o resuel ve, el reconocimiento 

sigue sien do vá Hao. 

2. Es una declaración. uni l ateral ae vo l untad que debe

SE':r hecha por per sona capa z d e  r econocer hijos 
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na.turales. 

3. Es un acto declarati vo por tanto sus efectos se

retrotraen a · la fecha de la conce pción .. Por es to, es 

pcsible reconocer a un hijo natural antes de. haber 

nacido o despué s de haber rru erto. 

2 .5 FORMAS IE RECONOCIMIENTO 

I:e· conformidad con el artícu lo 1 de la Ley 75 de 1968, 

el reconocimiento de los hijos naturales debe hacerse 

en alguna de las sigu ientes formas:. acta de. nacimiento, 

escri tura p:íbl ica, te stamento y rcanifestación ex presa· y 

directa hecha ante un ju ez, au.nque el re conocimiento no 

h 21ya si do el obje to ún ico y principal de 1 acto que lo 

c en ti ene. 

2 .6 EFECTOS IEL RECONOCIMIENTO 

Hecho el reconocimiento . por alguna de las form as qu e 

acabamos de e xponer se pro ducen t od os los e fectos 

que indica· la ley en favor de l hijo reconocido. Pero 

respecto al padre qu ereconoce solo se producen si el 

reconocimiento es notificado, y es ace ptado por e l  

hijo; y si éste es menor,. si me di a decreto judicial que 

apruebe. 
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Si. el reconocimiento se hace a hijos natura l es rea yores 

de, edad, és tos  pueden aceptar o re pud:i.ar el reconoci

miento libremente y asimis mo, lo. puede . veri fi.car en el 

mismo i ns trumento que. c ontiene e l  r eccnoc:i.miento. 

Cuando se reconoce a un incapaz, la notificación debe 

h acer se. a s u  rep res entante l egal , o a u n  curador 

esp ecia l y previo. decreto judi cial .. 

En general, el us o que. el hijo nace de l reconocimiento 

de• su · padr e .im pl i.ca no ti fi cae ión y ac eptac j_ón de és te, 

de• acuer do con la .norma de l artícu l o  243. del Código 

Civi l y tran scur rido, no venta - dí as a pa.rt ir de 1 dt a en 

que el hijo cump la 18 años, el reconocimiento pr oduce 

tod os sus eE ectos, co n relación al padr e. 

' 1 



3. EL IESARROLLO DE LA IGUALDAD JE LOS HIJOS.

EXTRAMATRIMONIALES FRENTE. A rns HIJOS LEGITIMOS 

Los hijos naturales frente a los hijos legítimos, 

continuaron prácticamente sienao e xclu íaos por los 

hijos le gítimos tanto en la s su ces iones oe causantes 

legítimos como de causantes naturales, situación que. 

pe-rduró ha sta 1936. cu ando el ar tícu lo 18 de la le y 45 

de ese añ,o lo ex tingu:i.ría y le .concediera a raaa uno de 

estos últimos la. vocación hereditaria concurrente co n 

los hijos leg ít irnos, 

h e-redi ta ria ae és to s. 

en 1 a m itad de  la  c uo ta 

Esta reforma tuvo gran signif icación si se tiene en 

cuenta que la mism a  ley amplió la cobertura, sin 

restricción alguna ae los hijos que podrían ser 

reconocidos o declarados co mo na tura les. 

Con la ley 45 de 1 936 la situaci.ón o e  los hijos 

naturales mejoraron su stancialmente su si tu ación p:i rque 

aaquiri.eron la calida a  de me jorarlos (artículo 23) y 

gozaron de la aptitud adicional a la anterior, con 
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relación a l os col ateral es y el . fisco, de excluir 

absolutamente a los hermanos y relativamente al cónyuge 

de:il cuarto orden (a rtícul o 21). En· cons ecuencia, el hijo 

natural. en el. s egundo orden, en concur rencia con 

ascendente y cónyuge, su derecho aumentó y pasó a ser 

h eredero tipo en el tercero a la s 3/4 partes o a la 

total idad de la herencia según exi stiera o no cónyuge 

supér stite. 

Con la ley 29. de 1982, los hijos extramatrimonial es o 

natural es excluyen a todos los herederos diferentes de 

1 os hijo s. 

Se, requieren. más de, 45 años , para que esta di scrimi na

ción de la ley 45 de 1936, fuera el iminada defi nitiva

me!nte o:, n la ley 29 de 19 82. 



4. IERECHO SJCESORAL. IE LOS HIJOS EXTRMATRIMONIALES

Los hijos. naturales co nservaron sus derechos 

hereditarios en las otras situaciones, las que fueron 

evolucionand o co.n cierta im portancia. En efecto, en la 

sucesión de un h:i.jo natural, los. hijo s naturales del 

c ausante, a falt a de descendientes legítimos ex cluía a 

tod os l os demás herederos; y, en la sucesión de un 

legítimo, el hijo natural del caus ante tenf.a un a meno r

posición ju rídica en materia sucesora!, porque concurría 

en el segund o. orden, co n una te rcera ¡;arte de lo que le 

correspondía . a lo s .. as cend:i.entes legítimos . y el cónyuge. 

sobreviviente y en el tercer orden, con una tercera 

parte de los hermanos .i:legítimos y el cónyuge, y, 

sol amente he redero tipo o principal, en el cu arto orden, 

con el cónyuge supérstite, en el cual l.a herencia se 

dividía .por mi. tades iguales. 

La reglamentación de la sucesión test amentaria ta mpoco 

fue ajena a las discriminaciones suces oales entre las 

filiaciones, es pecial mente en materia de legítimas y 

mejoras. El carácter de legitimario, e xc luyente que 
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t en ían los hijos legítimos f rente a los hijos 

naturales, que el· C6digo Civil en sus artículos 12 40, 

1 241·, y 12 42., les ot or gaba en el mismo sentid o de la 

sucesi6n· abintestato, sufrió su primera modi fi.cación 

cuando, en virtud·ael artí culo 23. de la le y 45de 1936, 

se le• permitiera. a los hi jo s naturales .concurri.r con 

los hijos legítimos, pero creándose, por primera vez

la desi gualdad cuantitativa. Co n todo, Jas disc rimina

c io nes cuantitativa y de preferenc ia gradual, en lo s 

órd enes ccntinu6. imperando, hasta. que todas estas 

desig ualdades desaparecieran con la expedici6n de la 

1 ey 29 de 19 82 • 

4 .1 SISTEMA SJCESORAL ANTERIOR 

S ín tesi s: El sistema sucesora! anteri.or puede 

e xt raer se de . la re fe re ne i a hi st 6r ic a gu e ac abamos de 

e xp oner: 

La v oc ac i.6 n h er edita ria i ntestada 

organizada en se is ór de nes he reditarios: 

se e nc ontraba 

El primer orden estaba compuesto p or l os h ijos 

1 eg f.t irnos y adoptivos plenos, como herederos-tipo; y 

1 os hijos exramatrimoniales y ad optivos simples, como 

h e•reaeros concurrentes, sin per juicio de la porci6n 
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ccn yugal, del cóny uge superviviente. 

E 1 segundo. - orden ... 1 o int egraban los asc endientes 

legítimos o adoptantes plenos; los padres naturales; 

1 os padres adoptantes simples, como herederos-tipo; y 

l os h:i.jos e xtramatrimoni.ales, l os hijos adoptivos 

s impl es y el cónyuge sobreviviente, como herederos

t ipo. 

El tercer orden lo conformaban los. hijos ex tramatri

moniales y adoptivos simp les,. personalmente o represen

t ad os por su desc.endencia legítima. o ad·op ti-va pl ena, 

cerno herederos-tipo; y como conc urrente, el cónyuge 

s up ér st i te . 

El ruarto orden estaba. conformado por lo s hermanos y 

el  cónyuge sobreviviente romo herederos-tipo. 

El gu into orden lo integraban los . cola ter al es legf.ti -

mes d e  grado más . p ró ximo, sin .pasar d el· c uarto, 

g�ienes debían suceder pe rs onalmen te, y su 

d istribución era por ca be zas. 

En el se·xto. orden el causante lo sucedía el Instituto 

Colombiano de Bien estar Familiar, a falta de al guno de 

1 os anteriores. 



5. REFORMA SJCESORAL DE 1982

5 .1 EXPOSICION 

La reforma. sucesora!. que se estructura legislativamen

t e  en 1982, ccn la ley 29, tuvo un proc eso de 

gestación de aprox.imadamente tr es años, con una serie 

d e  cambios efectuados fundamentalmente en el pr_imer 

debate ae la Cáma ra de Representantes. 

A nivel. parlamentario comenzó .a tram itarse la citada 

.reforma el 5 de septiembre de 1978, pe ro limitada 

e xc lu s:i.vamente a 1 a igualdad s uc esoral . entre 1 os 

h ijos. Dentro de· la ex posición. de motivos, ·después de 

transcribirse la m ayor parte d e  las n ormas d e  

organización. sucesora! y éE resaltarse el mejo ramiento 

de los hijos natural.es, tanto en el campo he re ditario 

como en el del calificativo del. estado civil, ya que 

el Dec reto 2820 de 1974 hab.ía sustituido el 

calificativo de hi jo 'natural' por el de 'ext ramatri-

me-nial', c oncluye con 

proyectada. 

lan ecesidad d e  la r eforma 
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La reforma. se funaamenta, ae un lado, en que se trata 

ae- una ai scriminación in.justa, basada en la ci rcunstan

cia· ae no habe r naciao ae un ma trimonio, que at entaba 

centra la igualaaa ante la le y, p rescrita por la 

Constitución Nacional; y del otro, en algunos 

anteceaentes le gislativos fo ráneos. que patentizaban la 

t ende ne ia europea y lat i.noame ricana de extingui r la 

d e-sigualdad me ne ionada. 

En la . sustentación correspondi.ente s e  señalaba la 

necesidad · de. legisla r y esta mate ria, y la de no 

responsabilizar al .. hijo, por las condiciones de su 

oriigen y-por las culpas de sus ¡;:adres. 

El te xto ae l proyecto adicionaao fue ex actamente el 

que 11 eg ó a ro nv ert i rse en la le y 29 ae 19 82. 

5 .2 :IMPORTANCIA LEGISLATIVA 

Cerno ronclusión ae todo el desa rrollo hi stórico de las 

a is criminaciones suc es oral es, podemos establece r la 

gran im portanc:i.a legislativa que ti ene la 

re.,formasucesoral colombiana ae 19 82. 

Finalmente debe reconoce rs e  la iniciativa pa rlamenta

ria ae es ta reforma, que a pesa r de su demora en su 
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tramitaci.6n (tres años) evidencia la ca pacidad que aún 

ccnserva nu estro Congreso para abor:da rreformas ci viles 

tan importantes, que en otros aspectos también le 

h ac en fa 1 t a al pa ís . 

Sustancialmentela ley 29 de 1982,. está re vertida de una. 

gra n connotaci6n ta nto na cional como univ ersal. 

Con 1 a c itada l.ey, C olombia asume el 1 iderazgo 

legislativo de las ig ualdades sucesora.les que se ha n 

h echo en el mundo,. por la forma ta n arnpl ia como la ha 

e xtendido .a todas la s :familias si n restricci6n al guna. 

En el campo nacional, la ley 29 de 1982, no solo pone 

f in a al go má s de •  45 años de discriminaci6n re la ti.v a 

suc esora! que existí a en Colombia, de sde la. ley 45 de 

1 93 6 , s in o que t am bi én e xt in gu e tod as 1 as d em ás 

discriminaciones su cesorales gJ e de sd e t i.e rr.p os 

inmemoriales ha n ex istido .en nuestro te rritorio y en 

e l  rrundo mte ro. 

Se· trata aes de. 1 ue go, d e  una de las l eyes m ás 

t r-asc endentales del .presente siglo, que comenzará  a 

a isputarse en :i.mportancia con ague llas que han 1$ re ado 

etapas en nu estro sistema jurídico. 
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As:i:. mismo, la ley 29 de 1982 · completa la reducción de 

l a  discr.iminación. sucesor a! es ta bl e ci da. con la ley 45

d e:i 19 36 ¡ en el se nt ido de. ab ol ir la to talmen te. 

Por último, de be res altars e el carácter técnic o de su 

e labor ación, resumida en so lo once artículos. 



6. LA IGUALDAD SOCESORAL

6 .1 FINES 

6 .1 .1 Jurídicos. 

m ul tifacét ico de 

A 

la 

nadi.e es capa 

filiación , 

el carácter 

de bi. do .a su 

trasc en dencia en los di versos cam pos de 1 co noci.m iento 

h t.:m an o. 

Da ah r que su interé s no s e  limite solam ente al 

aspecto ju rfdico, si no tambié n al biol.ógic o, ge nético, 

antropológico, . ec on óm ic o y p::> líti co. 

La ig ua ldaa · . tratada en este trabajo, es la jurr di ca. 

Sin embar go, es. preciso c ontrastar l a  preten sión 

1 eg islativa con nuestra realidad soc:i.al , co n la cual 

pa.r ec e asumir una . posición paral ela, pero que, en 

verdad, ambas conv erg en hacia el prog reso. 

En efecto, suel e decirse . que la pr etendida igualdad 

j urídica no re fl eja la relación social y af ectiva d e  

1 os padres e hi_ jo s, en sus & re ch os y d> 1i gacion es , lo 
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que no só lo es inexacto en algunos· sectores, si no que 

desconoce 

educativo 

y oculta deliberadamente el carácter 

que· p articul armente, y en derecho . de 

familia, han tenido. en Colombia, leyes si milares a la 

2 9 c1= 19 82.

Los fundamentos que cons tituyen el sostén de la ley 29 

son los mismos qu e tocan con -la .controversia de la 

igualdad o de sigualdad de las fi. U.aciones, o de los 

derechos y cb ligaciones que la mj_ sma ac arre a. 

Ellos pueden ser sencil·los o comple jos, según desde el 

ángulo·. qu e se· mi re,. ya se a ob je ti vo o su bj et i.vo y la 

forma oomose aborda el tema (1 ibre o cbgmát i.ca). 

En efecto, donde. el campo es trictamente jurídico, la 

,•(' 

s im pl-e protección. j ur íd ica de cua lguier filiación 

(legítima-, extramatrimonial o ado ptiva) merecen un 

tratamiento ig ualatario, es pecialmente en cu anto a lo s 

derechos .que s e  asumen en .virtud del p arentesco. 

Luego, la re ferida ... igualdad se justifica por sf sol a 

en el sentido ae. que, .en princ:i.pio, la ley no puede 

hatcer discriminaciones por :razó n de 1 estado ci. vj_ l. 

6 .1 .2 Económico-sociales .. Además de los fi.nes 

j urídicos que en s í  m is ma conll eva l a  igualdad, 
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también persigue otros f:Ínes de índo le ec onómico-social 

pt.�esto que la ci. tad a iguald ad sucesoral contri.buye a 

una me jor distribución de la ri queza y un me jorami.ento 

soc ial ae la familia y de sus mi embros. 

Tanto es .que con esta ley (29 ae 1982) ni se perj udic a 

a nadie. En efecto, en nada .atenta contra los .mi embros 

de la, filiación legítima . y que de ninguna manera son 

d is minuidos. ·en su categoría, sino que los p arientes 

extramatrimoniales, son el ev ados al nive l de aque llos. 

6 .2 NATURALEZA JORIDICA DE LA IGUALDAD 

La na turaleza jurí dic a  de la. iguald ad consagrad a en la 

ley 29 de 1982, puede se r enfocad a desde dos puntos de

v is ta:  Desd e las relaciones familiares y desde las 

r el aciones su cesorales. 

6.3 RELACIONES-FAMILIARES 

E 1 inciso primero d e  la . ley 29 d e  · 1982 adic.iona al 

artíc ulo 250 del Có digo C:i.vil, re gula lacónicamente las 

rel ad.ones familiares y f:i.1:i.ales, c uando p erceptúa: .. 

"los hi. jo s son legí.:ti.mos, extramatrimoniales o 

adoptivos, tendrán iguales de rechos y obligac:i.ones". 
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S e  trata de una disposici.6n imperativa y d e  orden 

púb lico, en lo que atañe a la relaci6n familiar. Así, 

por ejerrplo, son d e  orden púb lico_ l as normas que 

imponen las 

ali mentos, 

relaciones de 

y por tan to, 

crianza, cuidado personal y 

n o p ue a en s us ti.tui r se - o 

mcdificarse por acuerdo de los P3dres, o de éstos y lo s 

hij os . Sin- embargo, es admisible el convenio, o la 

ee-tipul aci6n sobre la __ forma de educaci.6n o de crianza 

(encargada a un . tercero) o sobre las regulaciones de 

cuant ía y p:i,go de la ob ligaci6n al imentaria. 

E 1 carácter de imperat ividad -ª- que nos referirnos es 

i. rnportante también en el_ campo sucesoral, sobre to do,

cuando _el testamento se relaciona con hechos tí picos; 

así tenernos que el artículo 2o. del Decreto 1260 de 

1970 establ ece _queel estado civil, de  las personas, 

deriva· ,de los hechos, - actos y provi.dencias que los 

oeterrninan, y de la ca lificaci6n legal de el los; ¡:;x,r lo 

tan to, no les está dado al testador la facultad de 

asignar a to cb s sus hijos. la mi srna cali ficaci6n, ya que 

di.cha facu ltad no está re servada a la ley. 

Al testador se le atribuye ci ertas facultades, m :vir

t trl de las cuales se pueden. realizar aeterrn inados 

a et os, tales corno, las - aes ignaciones testamentarias, 

corno pago de ali_rnentos forzoso, o voluntarios, carga 
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ae- la cu arta ae mejoras, .la designación del curaaor de 

bienes, 1 a designación ael c urador testamentario, 

etcétera. 

Tampoco p uede el testaaor fij ar como conaiciones 

hechos o conductas q ue violen l as obligaciones y 

aerechos imperativos, como por ej em plo, la asigna ción 

tes ta mentar ia que el te st aaor de je al tutor de su hijo 

con la conaición de que no eduque a ese hijo. 

También e s  contrario al ord en público c uando el 

testador hace de .las calific aciones ae hijos que ya 

han sido. abolid as .para referirse a alguno d e  los 

hij os: in cestuosos., es púreos, adul terinos, etcétera. 

6 .4 RELACIONES SJCESORIALES 

La ley 29 de 1982 refuta la s relaciones sucesorales en 

toaos sus.ar tículos, por esto es importante determinar 

su naturaleza ju rídica. 

En esta ley, el derecho sucesoral conserva su carácter 

supletorio, puesto que puea e  ser ampl iad a, modific ad a, 

o s us ti tuia a por testamento o donación revoc ables,.

especi almente en lo que se refiere a l a  voc ación 

hereditaria, las ór denes. hereditarias y la re presenta-
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ción. 

Aún. c on las f acultaaes que tiene el testador ae 

modificar, ampliar. o rustituir _ la ley ron su vo lu ntad , .. 

en los órdenes hereoitarios que intervienen en los 

asignatarios co mo son; el primero. y el segundo orden, 

gozan de este cará.cter imperativ o; lo mismo .ocurre con 

la cu arta. de mejoras en la cual e l  testador tiene 

también su li mitación. 

Esta clase de-- .asignaciones de legítimas tienen una 

naturaleza mixta, por cuanto son imperativas en lo 

m ín ün o y su pl eti vas en _ lo máximo. Co n es ta natura leza 

mix ta n o  pueden establecerse los. e fectos que se 

producen, cuando por medio del testamento u otros 

actos sucesorales se i.nfri.ngen las normas de orden 

pú blico a q.:i e re re fieren la s ro rmas su cesorales. 

La ley 29 de 1982, en la vida social tiene un gran 

v alor, y su aplicación será en general en todas sus 

materias y su conf irmación será la costumbre que muy_ 

pronto la de sa.rrol le , pu esto que en la mayoría de las 

s uc esiones· hay una .ausencia cas5- general· de 

testamento , y la ley 2 9  te ndrá una gran afiliación 

para la �egulación intestada en la mayoría de las 

s uc es iones. 



7. ALCANCE JE LA IGUALDAD SOCESORAL

La igualdad .suce.soral. ae las fi.l iaciones tiene, como 

p rincipio seneral unagran significaci6n dentro del 

s istema ju rídico .colombiano, que le permite hacer los 

aju stes correspondientes que exige la ley 29 de 1982.

El encabezamiento de la citada ley señala expresamente 

la  igualdad herencial de los hijos, pero a rengl6n

seguido jndi ca. los . aj ustes. de. los órdenes sucesorales. 

Luego, se trat a- .de ua igualdad, sucesora! general. En 

efecto, el . respectivo encabezamiento. di.ce textualmen""." 

te: "Por el c ual se otorga . igualdad de derechos 

h erencial es a Jos hijos. legítimos,. extramatr:i.moniales 

y ad op tivos". Y enseguida indica la citada norma: 

Y se hacen los . correspondientes aj ustes a 
l os diversos 6rdenes. h ereditarios. :Esta
enunclaci6n s e  enc uentra p or. f uera . ael
texto de la misma ley, pero el artículo 92

de J.a Constituci6n. Nacional s:i.ntet i.za su
contenido, raz6n. por la. cual debe existir·
l a  debida a rmon:taentre aquella y ésta.
Esta ley 29 de 1982 desarrolla además la
igualdad ju r'tdica y sucesora! de los hi jos;
l a  igualdad s ucesora! en .. la s uc es1on
intestada y en . la testamentaria, no so lo se 
l imita a los hijos, sino a las filiaciones
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y a ,la familia en general. 

L.o anterior se. complementa con la puesta en vigencia de 

1 eyes que se encontraban jurídicamente li mi_tadas ¡;:o r la . 

serie de discriminaciones hereditarias, q ue hoy se 

enc uentran abolidas. En. efecto, la citada disposición 

preceptúa que: "Le.s que nos uceden. por representacj ón 

suc eden por cabezas,. esto es, toman entre todos y p::,r 

partes iguales la porción a que la ley los llama, . a 

men os que se establezca ot ra. di visión diferente". 

EL tratar a· la :i.g.ualdads uces oral. de las filiaciones 

como regla·. general es de s uma importancia: con la, 

aplicación de esta regla, se l ogró interpretar con 

mayor ac.i.erto la misma ley ... 29 de 1982., las normas de 1. 

Céd ig o  Civi..l y ele otras leyes especiales con las rual es 

se relaciona la mencionada ley. Se sol uciona con rrás 

facilidad· los va.cíes. e. incongruencias que se presentan 

con la expedición de re formas importantes .como ésta:  y 

c en base a es ta regla y. co n su aplicación se ev itará 

aclicar la costumbre anterior. y con marcada 

desigualdad sucesoral y distributiva. 

7.1 EXCEPCIONES DE LA IGUALDAD SUCESORAL 

La ig ualdad sucesora! no obstante fue una regla general 
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tiene · al gunas excepcion es, como son las discriminacio-. 

nes que aún existen,. que limitar su extensión, por lo 

tan to no es absoluta. 

1. Di.scri.minación. general. .La .reforma. del 82 conserva.

injustamente -la desigualdad en tre los humanos sucesores 

del h umano fallecido, por razón de su gen eración o 

procr�ac:i.ón: el humano o. de doble conjunción. toma un a 

pcrción equivalente al doble de lo que le corresponde 

al luma.no rredio o de simple conjunción. 

Esto es un a desigualdad qu.e no. tiene. justificación y oo 

. aporta de los l in eami.ento q ue .. h a  segu:i.do n uestro 

derech o sucesora!. co.n la actual reforma. De acuerdo oon 

e 1 criterio· general, e 1 fun.damento d e  la vocación 

h ereditara en tre hu manos es el parentesco de hermandad 

que hay entre el heredero yel causante. 

Cuando se tiene en: cuenta además, la forma como han 

sido procreados estos . sujetos, se e st ab le ce u na 

a iscriminación odiosa� Para sus h ermanos basta serlo 

del mismo. padre . o madre· no necesariamente tienen que 
' 

serlo de ambos. A es ta aiscrimi.nación no le en contramos 

otra. ju stifi.cación que no .sea la .histórica conc erniente 

a la procread.ón de la institución matrimonial. Mas. no 

se justifica mantener esta discriminación, porgue no 
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e xi ste ló gica que dos hijos, siendo uno natural o 

extramatri.monial y otro legítimo, hereden por igual. en 

1 a he rene i.a de su padre y, en cambio, al su cederse 

mutuamente se tenga en cu en ta la c:i. tada di spos ic i ón. 

2. Aunque l a  limitaci.ón. de la adopción sim ple se 

presente como una ex cepción a la re gla de la igualdad 

suc esoral, realmente no se trata sino de la misma, 

d €-S arrol ladadentro lo s lími tes propios del 

parentesco ci vi 1 da ad opción. 

Entonces, no se trata de una discriminación. al hijo 

adoptivo, sino. que es una oons ecuencia.de la li mi tación 

del parentesco de adoptarse, adoptivos, e hijos de 

éste. Esta 

t ampo oo la 

discriminación carece de. justificación y 

hay. para que exista ladistinci.ón entre la 

acepción plena y la adopción simple. Por oonsiguiente., 

1 omás conveniente sería dejar como única adopción la 

plena; y que la otra, só lo sea una provisional. 



8. CRDENES EEREDITARIOS SISTEMA ACTUAL

Las órélene s hereai.tarios organ:i.zaaos por la ley 29 ae 

198 2 presentan ci.ertas. 

s :i.mpl if ic an no tablemente. 

características que los 

La uni ficad.ón. ae  los órdenes h er eai tarios. p ar a  

c ra. lq ui er clase. ae sucesión, se a cualquiera el estado 

e i.v il de 1 di. fu nt o, con lo. cual se reduce y si rrp li fi ca la 

o rg an i_z ación ae la voca ción he redi tar ia.

Las órdenes hereoitarios quedan . reducidos teóric amente 

a ci nco, debido a laélesa pari.ción de .. unode lo s anti.guos 

(el tercero) como consecuencia de la igualdaa 

suc esoral. Enefecto, los h ereaeros-ti.po ael antiguo 

ter ce r  orden he reditariopasaron a integrar 

. e 1 ac tual primer orden, desaparecienao por 

aquel or aen. 

pl enamente 

ta 1 rro ti. vo 

C en todo, en la práctica esos órdenes se reducen a 

cuatro porque generalmente -no siempre-' los sobrinos 

que componen el cuarto orden no heredan_ en este or.den 
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sino en el p recedente o sea .  en. el tercero, por 

rep resentaci.6n ae su pa·dre en. la su cesi6n de l tí o. 

Dentro de la nueva reglamentaci6n de los 6rdenes 

hereditarios, solamente el segundo orden queda como 

her ederos concurrentes ( el c6nyuge supérti te): to dos 

los de:nás se encuentran i ntegrados Gnicamente por 

herederos-tipo. 

En cambio, la legislaci6n anter.i or hacía más co mpleja 

l a  com posici6n .. de. las 6rdenes here.ditar:i.os, debido a 

que en los tres . primeros 

c cncurrentes. 

Se s im pl i.cala. a :i.stribuci6n 

6rdenes h ereditarios porque 

intervenían h erederos 

en cada uno de los 

se adopt6 como regla 

gener al la distribuci6n po r cabeza, .. ae lo .cual resulta 

u na di st ribuc i.6n ig ua li taria de cu atas.

El primer or den hereditario., se encuentra re glamentado 

por el ar tí cu lo . 4 de la ley 29 de 1982, que es ta blece: 

"Los hijos leg ítimos, adoptivos y extramatrimoniales 

e xc luyen a to dos los herederos y reciben . entre ellos 

iguales cuotas sin perjuicio de la porci6n conyugal". 

Todos l os hijos quedan iguales y se sup r�.me la 

a is cr iminaci6n por origen de nacimi.ento, con lo cual 
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n uestra legis lación se equj_para a las de.más moder nas 

del mu.n ao. 

E 1 segund o. or den hereditario está conformad o por los 

a se en dientes y o5 ny uge. 

El ai:-tículo 5 de la. ley 29 de 1982 establece: 

Si el difunto no  deja p ostetad , le sucederán · sus 

a se en dientes.de gr aao más próx i.mo, sus padres adoptantes 

y su oSnyuge. La herenci.a se. repartirá entr e el lo s p::>r 

cabezas . No 

en forma 

a se en di entes 

obstante en 

p lena., l os 

de sangre; 

la sucesión 

adoptantes 

en la del 

de l.hi jo 

e xc lu ye n 

adoptivo 

ad optivo 

a l os 

en forma 

sim pl e, los adoptantes y lo s µiares de sa ngre re cib:i.rán 

i. gual cuota.

L a  ro rm a· establece .como segundo  orden hereditario el de 

l os ascen di.entes, sin distinguir s i  se trata d e  

ilegítimo o natural, locual consagra. la igualdad entre 

1 os mism os .  

El  tercer or den hereditario .lo reglamenta. el artícu lo 6 

de la ley 29. de 1982, el .cual está conformado por los 

hermanos ·y a5 nyuge. 
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Si el d:i.funto no dej a descendí.entes ni ascendientes, ni 

h i.j os ad,opti vos, ni. pa dres ad optantes, le su cederán. sus 

her manos y su cónyuge .. La herencia se divide la mita d .

p ar a  éste y la. otra mitad . par a aquéllos por partes 

i gu ales. A falta .de. cónyuge, llev arán to da la herencia 

1 os hermanos, y a falt a  de és tos, agué l. 

Los· hermanos carnales recibirán doble porción que los 

q ue sean simplemente paternos o maternos. 

L a  norma· es el ar a, pe ro el último . i.n ci so que establece 

qt'e los hermanos carn ales recib.irán doble porción de 

1 cis que sean . simplemente paternoso maternos no se 

ajust a a la ig ualdad qu e. campe a a lo largo de la le y, 

ya q ue establece d.iscrimin ación. no e xplicable ni 

j us ti ficables, p uesto 

i gu al es ante la ley. 

q ue tod as l as personas son 

E 1 01 arto . or den. heredi tarto lo, re glament a  el ar tí cu.lo 8 

oe la ley 29 ae 1 982, y e stá compuesto por los 

sobrinos. 

A falt a de descendientes, ascendientes,. hi.jos aaoptivos 

padres ad optan tes y cónyuges, suceden al de cuyos hijo s 

de s.1s hermanos. Esta norma está de acuerdo con la ley 

60 es 1935, par a noh acer más extens a la sucesión de los 
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col a te rales hasta más allá de l cu arto grad o, ya qu e no 

se justifica tal extensión hasta el dé cimo. gra d o, como. 

se establecía en el artícul o 88 de la ley 15 3 da 1887. 

Y po r úl timo, .. el. qu in to orden lo establece el artículo 

8 de la ley 29 del982. A falta de. éstos, el Insti tu to. 

d e  Bien estar Familiar. La razón se justifica p or. 

l amisió nq ue cu mple el ICBF de pro teg e r  la niñe z.



9. PRIMER CROEN HEREDITARIO

9 .1 HEREDEROS AL ABINTESTATO-LOS HIJOS 

El ar tículo. 1045. de.l. Códi go Civil enuncia el primer 

orden yel . artículo 4o •. de .la ley 29 de 1982 en los 

sigui.entes térmfaos: "Los hijos legítimos, ad op tivos y 

e xtramatri.moniales excluyen a todos los otros herederos 

y recibirán entre. ellos igua les cu otas, sin perjuicio 

d e  la ¡;:o re ió n oo ny ugal". 

Se di jo que el 

l os h ijos del 

c éd ig o ci vi 1, 

primer or den hereditario lo forman to dos 

causante según el artículo 1045 del 

qu :i.en determina en qu é orden lo van a 

hacer: todo ellos. con armonía del .artículo 1043 del 

C éd ig o Ci .vi l. De. aquí se determina que los herederos 

a bi nt es ta .to son los hijos personalmente representados 

pcr su s descendientes. 

E 1 art ículo 1040 del Código Civil solo estatuye la 

vocación hereditaria de los descendientes. 

Por ello no existe 11 amamiento hereditario ni simul tá-



48 

n eo de todos los descen di entes sino ún icamente de los 

hij os, o por -re presentación . 

Tampoco puede d ecirse que l os h ered eros sean los 

des ce na ientes de grado más. próximo, p::,rque debido a la 

r ep resentac i.ón pos ibl e d e  descen diente faltan te.. En 

e fe et o, el . hi jo de 1 ca us ante no ex el uye a . lo s hi jo s de 

s u  hermano p re fa l l ec i.do, p ue st o que e 11 os p ueden 

representar l os en la sucesión del ébuelo. 

De c:e ue ra o ron. la ley de 1982, la cónyuge su pért i te .no 

quedó co bijado por la i.g ualaaa. sucesoral; confirmánd ol e 

l a  ca-rencia de la. calidad .. de heredero abfotestato en el 

pri mer or den· hereditario, pero le con s·er vó su derecho 

de p::,rc ión oonyugal, dentro de la regu lación del 05digo 

e iv il . 

Queda enten dido,. que los hijos ll amados a su ceder del 

cau sante deben serlo de éste último y conforme oon la 

1 ey. 

No son hijos del . causante· aqu el las person as que, han 

sido por el cón yuge sobreviviente .. de éste y· con su 

ccnsentimi.ento. Lo cual este con sentimiento no, gen era 

al  ca usante ningún lazo de. parentesco con el adopti vo. 



Tampoco e s . h i jo a que 1 que de h echo 

s i.mplemente como ta l. 
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es tratado 

Son hijo s  del ca us ante,. lo s legítimos,  o extr.am atrimo-

nia les. y 

h ijos de 

adoptivos, 

padres 

queda ndo e xc luidos los 

desconocidos. Igualm ente, 

simples 

c uya 

filiación no se encuentra. establecida, o q.1e teni éndo la 

s e ha ae st ru í a o • 

9 .2 CLASE m HIJOS 

Canp:,nen el primer orden hereditario todos lo s hi jo s 

legítimas ex tram atri.moni.ales y aclop tios. 

Dentro de los hijos legítim os s e  .comprende a los 

pro pi am ente 1 eg í t i.m os y 1 as 1 eg í t i.m os i � o j ur e, 

vol untaria y judici almente. 

En la legitimidad. se .tenará en cuenta qu e: es legítimo 

el  hijo. concebido antes y n ac:i.do después de la  

dis ol uc ión del m atrimonio, la legitim ación no tiene 

e fectos retroact.i.vos. y que p uede s uspenders e la  

voc aci.ón hereditaria. en caso de excepción o que puede 

tener ef ectos absolutos o relativos. Queda excl uido el 

hijo cuya. legitimidad ha sido destrui.da  por acción de 

impugnación. 



En los hijos ado ptivos . quedan  e om pr en di dos 
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los 

aco pti vos pl enos y lo s ad opt:i.vos si rrp le s ,  cu yo s efec tos 

se· mLran desae. la ad misión de la dema n d a ae adop ción . 

Cuan do ha bl amos . de hi. jos· e xt rama tr :im en ia le s no s 

ref erimos a qui enes han estab leci do legal mente su 

est ad o ci v i  1 de ac uer do. al . caus an te; h3. st a c:o n ser ru. jo 

extrarnatri.monial con relaci.ón a la mad re o pad re de 

qui en preten de su ce de r. 

E s  i.n di fe re.nt e que el estado ci vi.1. de hij o se haya 

a nt es o de sp ué s de . la vi ge ne i a de . la le y 29 de 19 8 2 , ya 

que se apli ca esta última si.empre q.1e el cau s ante haya 

f al leci do con posterioridad a su p romu l gació. Por lo 

tanto., es i.n d iferente que e l hijo h aya nacido o 

estable ci. éb su estado c:i. vi.1 ae hijo bajo la legis lación 

anterio r. 

Ca.sos en qu e el hijo ex tramatrimoni.al no hereda, el lo s 

s on : 

l . Los hijos e xt ramatrimoniales de estado civil 

a nterior a 1 936 que con cu rren con h i.jos legítimos

tam bién de  estado civil  anterior a es a fech a, en la 

s uc esión de su pad re o rradt-e .fa l lecidos antes ·de l 31 

d e  diciem bre de 1969. Esta ex cepción no opera para la 
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s uc esió n de causan tes que han falleci do con 

pos teriorj_dad a es ta fech a. 

9 .3 TODOS LOS HIJOS SON HEREDEROS EXCLUSIVOS DE LOS 

DEMAS 

L a nu ev a le y 29 de 19 82 le . ha da do un a gr an ca te go rí a a 

1 os hijos extrarnatrirnoniales y ad optivos de herederos 

concu rrentes a here deros tipos. 

Así mi smo, la calidad. de heredero ac cesor:i.o que la ley 

5 de 1. 75 le ha bf.a da do a lo s hi jo s ad op ti vo s si. rrp les m 

concurren cia con los hijos 1 eg ít irnos o a oo pt iv os 

p le nos, se ha el evado a. la de he i::e ae ro pr·:in ci p:1 l. Lu 6:J o 

too os los hijos son herederos princi pales. La 

irrporta nc ia y situa ción jurídica de  esta elevada 

pos i.c ió n, se en cuentra re fl.ejada enel pri vi;l.eg io que 

t ienen estas hijos d e  exc luir a- c ualquier o tro  

h er ea er 0. Co n el la . lo s hi jo s ex tr arn at ri rro ni al es e hi jo s 

adoptivas s im ples. excluyen a los as cendient es y al 

cónyuge corno he re de ro; an.ti g uarnen te ague 11 os co � m:- rían 

c on lo s pr: irn er os • en el se gu  nd.o or de n y er an ac an p:1 ña oo s 

her editariarnente por el cónyuge s upértite en el 

t er cero. 

Con la anterior modificación se reafirma la pr eponderan-
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c ia de la .filiación en materia sucesoral , dentro de l 

mayor i nterés que· e l la tiene para el desarrollo y 

p rogreso de la. he rene ia deja da p:, r el de cu ju s. 

9 .4 EXCLUSION DE LOS .ASCENDIENTES. Y IEL CDNYUGE OOBRE

VIVIENTE 

Les as ce ndientes podrán quedar ex el uf dos p:, r ex is te ne ia 

d e 01 al qu ie ra de lo s hi. jo s. Si. n an ba rg o, p.i ed en as pi ra r 

a s uc ea er a l· difunto en virtu d d e  testamento o 

don ac ió n, o bi. en pued en ex igir al irn en to . 

Los padr es de l caus ante que no han suce di.do a su hi jo 

legítimo, e xtrarratrimooial. o adoptivo pleno , pueden 

e xi gir de la sucesfón-, los ali.mentes atrasaros que el 

d e 01 ju s le s q.i ea ar á de bi. en do , 01 an d::> es ta ba ob li ga cb a 

e 11 o por de rra nd a ju di ci al . 

En c aso de adopcJón sj_mple, sol.amente los p ad res 

acbptan tes si.mples .podrán rec l amar de la su ces:i.ón los 

a lirrentos atras ados d ebidos y n o  podrán exigir los 

per so na lmente de persona .. a:tstlnta .de los hi.jos del 

e au sante. 

El .. c ón yuge sobrevi..viente en su cará cter de heredero , 

también q ueda ex c lu:í.do por c ualquier hijo. Esto no 
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par ece correcto cuando se trata de hijo extramatr imo

n ia l o  ad opt ivo sim ple, pero la verdad es quela ley le 

garantiza 

e onyu gal. 

l os derech os gan anciales y d e  porción. 

C en la ex pe ai ci ón de la le y 29 surgen varias co ns ec uen

c ia s ta le s co mo : 

La in ve st ig ac i.ó.n ¡:n st -mor tem de p::t ter n idad ex tr am at rimo-

n :i.a 1 que bajo l a  l egis lación precedente s e  s olía n 

i ni ci.ar contra los herma nos del causan te, a fin de 

e xl cu ir lo s d e  l a  h.er en cia e n  el t er cer orden 

her erl it ar i.o, co n la ley 29 i.r án a ser diri gidos cent ra 

los ascendientes. y el c ónyuge s obrevivien te del 

d :i.f unt o.· 

Con la· le gislaci.ón an terior ,  se buscaba que la herencia 

q t:e da ra en manos de la fi 1i ación legítima, con la ley 

2 9 de 19 82 , . los hi jo s ex tr élil at r:i. no n:i. al es pu ea en recoger 

t cx:l a la. he re ncd.a, . sa lvo la p::> re i.ón .conyugal dé 1 a5 ny ug e 

s ob re vi vi en te , . si. a el .la al eg ar e te ne r de re ch o .. 

Con la. ley 29 ae • 1982, el de cuju� ejercienao su s fa

c ultades l egal es de disposi.ción, pretenda es tablecer 

d is crimi nac:i.ones hereditaria s ,  simi.la res o superiores a 

l as que tr aía la legislación anterior.
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9 .5 DISTRIBUCION 

9.5.1 Igualdad de cuotas. Cua ndo el a rtículo 1045 del 

e é5d ig o Ci vil ha bl a  de que los h:i. jo s le.g:fti mos, aa op tvos 

y extra m at rimohiales, recibirán entre ellos 

iguales cuota s, la pal abra ellos debe entenderse como 

i.nd ic ativo de hijos y .no .. �orno eq uivale nte a categorí a.

de hi jo s. F..s decir, la herencia se di vi dirá .B'l tr e to dJ s 

los hijos I;X>r p:1.rtes ig uales, para lo cual se ac uoiría 

en armo ní a e on el in ciso 2 de 1 ar tí cu lo 10 42 ce lC 6d ig o 

C ivil a un a di st r:i.bución tx> r ca be za . 

De a c uerdo con lo d:i.ch o, en una here ncia lf.guida de 

$100. 000.oo con un hijo legítimo y ruat ro extr a matrimo

n ia le s, la di stribución conforme a la interpreta ción 

c or re et a sería. la de $2 O. 00 O para ca da m o de los . hijos 

y de· ac ue.rd o oon la segunda ab surd a  interpret a ción, una 

m:i.taa. ( $5 0.000) corres pondería al .hijo leg ítimo y 1 

otr a mita d ($ 50 .000) para los hijos extramatri.moni.ales, 

de la cual le corres pondería a ca da uno de el los la 

s un a ae $1 2. 00 O . . La pr i.m era di st r:i. bu c i ó n es le ga 1 • 

En cua n to  a la. porc:i.ón conyugal, la ley le cons erva al 

cónyuge s upérst:i. te s u, porción conyug al, que en este 

ord en e quivale a l a  legítima rigurosa de cual quier 

hij o. 
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Así m:i smo, debe resaltars e que la i.gualdad sucesoral no 

afe cta a los ganancj_aies, ya qu e és tos son extraídos 

pre vi am ent e 

h erencia. 

a l a  1 iq u:i.daci.ón y parti ción de l a  

9 .5 .• 2 Reducción de la s cuotas .de .. los hijos legítimos y 

d e  adoptivos plenos . cuando. he reda n los hi. jos extrama

t ri.monial es o adoptivos simples. Al establec ers e el 

e qu il i.b ri o he redi. tario · de los hijo s, a lo s le gí t:i. mos o 

adopt i.vos pl·enos se l es redu c en sus cuotas he reditari.as 

p ero con gravedad cuando . es ex c esivo el núm ero de 

aquel lo s  hi.jos. En cambio, no exi st e p erju ici.o 

algm.o cuando. los únicos. her ed eros s on l os hi.j os 

1 eg ít :im os o los adoptivos pl enos, o los unos y los 

o tros ya gu e suceden. r;:o r part es ig ra les, en la s mismas

con di doo.es. de la legi.sJ.aci.ón pr ec ed ent e. 

Vearros una 

.her en c:i. a, 

di st r:i. bu c:i:ón, dentro ae 

qu e nos p ermi. t e v er 

i rrp ar ta ne ia me ne ionada. 

la 

c on 

gen eral de 

e la ridad 

la 

l a

T :ra tá rrl.os e de un caus ante gu e ha dejado un a he rencia de 

.$3.000.000 y d os hi.j os: u no legítimo (A) y otro 

extrama tr:i.moni.al (B.). Se gún el artí.culo 18 de la ley 45 

a e 19 36. a . A le corr espondería . la suma de $2 .000 .000, 

mientras qu e a B solam ent e $1.000.000. En cambio con la 
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ley 29 de 1982 A y B reciben cada un o la cantidad de 

$ l. 50 O • 00 O •

En este caso la. cuota del hijo l egítimo se ha reducido 

a e $2 .o oo .o oo a $1 .5 oo .o oo.



10. lliIONES SIN VINCULO MATRIMONIAL

Adarrás de la fami.lia., legítima, exi st e, la familia 

e x tra rra tr :im en i.a 1 que surge ae la un j ón, si.h vínc ulo 

m at ri rro ni. al , entre u n  h ombre y una muj er que se 

e an ¡;o rt an an te los ae má.s como esposos, fe nó meno que por 

c ierto es frec uente. Estas uniones. suel en cump lir unos 

misrros fines:- procreac i ón ae h ijos, sustentación ae 

éstas, fidelidad mutua, .obli.gaci ón de socorro y ayuda, 

e tcéter-·a. La unión ae un hombre con una .mujer sin 

vínculo ma tr_imon:i. al .- se. 11 ama co ne ub in ato y el hombre y 

la rrujer.conc ub:i.nos; los hijos na ci dos de ta le s miones

recibir án el nombre �e naturales, hoy día re c:i.ben el 

n an br' e d:! ex tr amatrimoni.ales. 

Des& luego, se enti ende que el conc ubinato supone una 

u ni. ál. estable y no tr.ansi.tori.a, aunque su perduración

no in ai ca que los conc ubinos deban vi v:Lr necesar:i.amen te 

en  este estad� toda su vida, pero si se exige la 

f or rra ci. ón ae 

h ab it ac :i.ón, a 

un h ogar , 

f:i.n ae 

es. decir, 

dar e iertos 

la c omunidad

c ar ac teres

de. 

de 

ptb.li.c:i.aaa y notori.eaaa al conc ubinato y di st inguirlo 
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de la simp le .uni6n li bre o uni6n transitoria. 

1 O. 1 FL· CONCUBINATO EN EL DERECHO ROMANO 

Les romanos consiaeraron el co nc ubi.nat o  corro un rratri

mon io ae or den. :i.n ferior, y la comunidad de vi da entre 

han be e y ru je r le s me re ci 6 re sp eto au nque la· mujer no 

ten ta .· la ca 1 i dad · .de ux or, . ni compartí a ju r:í di carne nt e el 

ran go y p:,sici6n social de l rrarido .. No obstante, esta 

cc.nre�i6n de l. de.re.cho romano cambi.6 fundamenta lmente 

ccn el sürgimiento de cr istianismo, ya que ¡;:a.ra éste el 

c on cu bi na to es un he ch o in mora ly CE ns ur ab 1 e . Ad en ás , el 

d erecho canónico . lo considera .sólo como la unión de 

honbre y mujer solteo, vale decir, de pe rsonas que 

1 ib m me nt e pu ed en ca sa.rs e • . P ero la te si s so st en id a p:> r 

e l  cris ti anismo ha su fr id .o rectificaciones fund amenta 

les en los últ:i.mos tiemp:,.s, pues se sost iene que el 

c on ru bi na to no dé be . ca re ce r de to d:> ef ec to . ju rí di. co , . ya . 

que el l o  eq uivaldría . a· so.stener la irres ponsabi J.i.dad. 

total • de .los concubinatos entre s{ y para con los 

hij os. 

1 O. 2 EL CDNCUBINATO EN EL DERECHO ESPAÑOL Y ERANCES 

Baj o la i.nf luenc.i.a. del aerechoromano y del derecho . 

canónico se di.sti.ng ui6 entre concubinato no punible y 
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El conc ubinato no punible, es el .es tado de vi da común 

que hace un hombre y una mujer, que pudiendo casars e  

libremente entre sf., no están unidos por el v ínculo 

m atrimonial, . como .acaece con la unión de solteros o 

v iu cb s. A pes ar de que el cr :i.st ian i.s mo no miró con 

bue nos oj os es te ti. po de co ne ub i.na to, pe ro fu e to le rado 

y po r el lo no hu bo sa ne :i.o ne s pa ra qu ie n vi. vi era ae es a 

manera. 

En cambi.o, 

casada que 

el concu bi nato punible era 

abandonaba a s u  m arido 

el de mujer 

y e st able cía 

.comm id ad domé stica con ot ro hombre: igualmente,· el de 

las hombres casados gue en las mismas cond iciones se. 

uní an co n rru je r di fe re nte a aq ue 11 a co n qu ie n es ta ba n . 

e as ad os. La a-nt igua 1 eg :i.slac :i.6n esp añola distinguió 

tres clas es de concubinatos pu nibles . En pr imer lugar, 

e l  que implicaba .adulteri.o ya de la mujer, ya del 

marid o. E l . hombre que se llev a a mujer casada y la. 

t ie re públ . .icamente por. ·rra nceba,. puede ser re q.1 er i.d o por 

l a. justicia o p orel marido para que la entregue: si

no la entrega pierde la m:i.tad ae su s bienes a favor de l 

f is.co. En segundo lugar, er a punible el conc ub inato que 

e stable cían lo s cl ér igos� En te rcer lu gar, er a punible 

e l. caicubi nato e st ablec:i..do e ntre hombre y mujer 
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v:incu lac.'los entre sí por lazos ae p arentesc o  en línea 

directa o eran hermanos, por cuanto ta les parientes no 

p ex:! ía n casarse entre sí .. 

1 O. 3 EL CONCUBINATO. EN· COLOMBIA, AN.TES Y. IESPUES DE LA 

EXPEDICION . DE LA LEY 45 IE 19 36 

Antes a e· la exp edic i6n ae la ley 45 ae 1936, la 

e once pe i6 n ae 1 concubi.n ato no punible f ue tenia o en 

era nt a por el C6 aigo Civi 1,, pu es el pr j_m it ivo ar tí cu lo 

3 29 advirt i6 que. se . te na rá por co ne ub in a de un hombre 

"la mujer que vi ve públic amente. con él , como si fu eran 

casaclos, s ierrpre . que u no y otro sean solteros o 

v iud:>s". E l  artí.culo 52 p r:i.m:i.ti vo c on siaer6 como 

pun :ible. t ambi:é n las uniones de hombre· y mujer que 

i rrp H ca ba n la comi si.6n de 1 ae li.to .de in ce sto. El C6 di go 

C ivil , en su re da c e  :i.6n .pr im i.t iv.a, i.g no r6 el concubin ato 

ae lo s clér igos. 

Hasta la exp edic i6n de la ley .45 ae 1936 se les 

. denani.n 6 ayuntamientos .dañaaos. y punibles, denomi naci6n 

que se les füo por considerarse que su establec imj_ento 

implic aba la comis:i. 6n ae un ilícito punible por la ley 

p en al, pues las un as constituían adulterio y la s otras 

i ne es to. 



61 

La clasj_fi.cac:ión de las uniones extramatr im oniales

o entro de l sistem a. de l C6di.go Civil te ní a  fundamental

impo rtancia, p or 1 os d iv er sos efect os que se les 

o to rg aba en re lac :l ón ca n lo s hi jo s p:-·oc re ad os en el la s.

L os nacidos de uniones dañadas y p.1nibles re cibían el 

nanbr e de dañados y p.1nible ayuntamiento ,  en carrbio lo s. 

nacid os de uniones ext ramatri.m oni.ales n o  dañada ni. 

punible rec:i.b'tan el no mb re de hi.jo s naturales.  

Después de la expedición ele la le y 45 del 36 al 

�upr5.mir 

pun ib.le 

esa le y la 

ayuntami_ento 

categ oría de hij os 

(artícul o 1) 

de dañado y 

de r ogó, 

conse cu encia na tural, ]a el as if icación 

com o 

los 

ccncubinos en .pu nible y no pu ni.ble. De ahí q.ie p:i.ra ·el 

oer echo p ositiv o actual c oncubi.nato .es _t oda u ni ón 

de hombre y muje r, sin distingu ir.el estado estable 

personal de quienes establecen 1 a e cm unidad; y 

concu bin as son el hombre y la muje r q.ie de hecho mee n 

v id a  marital. sin es ta r unid os por el vínculo  rnatrimo-

nial. La c om unidad 

natural eza an alógica 

s e  diferencia en qu e 

de 

a la 

la 

V ia a' . e n g en er al ' e s a e 

qu e re su 1 t a de 1 rra tr im on io ; 

un a es de he ch o ,  o se a si n 

vínculo matrim onial; la segunda, es amparada po r el 

m atrim oni o. 
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10.4 ELEMENTOS ESF.NCIALES DEL CDNCUBINATO 

1 . La un ión de h e  cho entr e hombre y Illl je r- rn n fines de 

m.·,.�(�n sexual , no t i ene  cab ida dentro de est a  

concepción, la s posibles. uniones cuya fi nalidad no sean 

1 as r elaciones sexuales: en cam bio, u n  matrimonio 

s:terrpre matrimonio, aungµe excepcionalm ent e  no exi.sta o 

no r;:ueda n existir la s relac iones sexual es , tambié n será 

mat ri mo ni o la un i_ó n de un hombre y Irn.l je r, au nque no 

p ueda real izarse el comercio sexual. 

2 • El concubi nato no ex i.g e .gu e los oo ne ub i n  os pu ea an  

casar se entr e sí: p::-ecisament e rruch os de lo s concubi nos 

que se establ ecen en Colorrbia ob edecen al fraca so de la 

v i.d a oo ny ug al de 1 na ri do o . & la Irn.l je r y a la ne ce si da a 

que t iene al g uno. de ellos, o ambos, .de crear una 

comun idad domé stica con horrbre o Illljer di fe rente a su s 

cónyuges. Quienes se ama n �orma n coimlnidad doméstica, 

ya . se a dentro del na tr.imon i.o si éste se encuentra a su 

a lca nce, o de h echo si. se ·encuentra n impedidos para 

c el ebrarlo. 

3. E l  concubinato exig e la mut ua fidelidad de los 

concubinos, esp eci.alm ente de l a  ccncubi. na. E n  l a  

práctica suele afirmar se que un concubino pu ede te ner 

m ás de una ooncub na , ca so en el cual se encontrar ía 



e xc lu ída la 

e oncubi.nas. 

fid el i.dad . ae 1 concubina a cada una de las 

i.mp l icación . y 

la poligamia 

El prob Ierr:é1 t i.er,e s.u 

dificu ltades�- pues equ:i.vale ad mi.t i.r 

e en cu bi nari.a, · la que se encuentra totalmente exc l u taa 

e n  el matrimonio. 

4. Se requiere. que la unión sea estab le, sin exig ir se

que ex i.sta re sidencia i.n depen di.ente de la ae al guno de

1 os concubi.nos. .Es posi.ble que un hombre casado, sin 

a es truir 1. a comun i.dad. domést i.ca matri.moni.al ,  haya 

e stab leci.do comuni.dad .de hecho con una concubi.na. Por 

e st e  notivo no se exi. g e  que 1a unión de J.os concubi.nos, 

sea notoria .y públi.ca, ni que e l  c oncu b:i.no viva 

permanentemente con la concubi,na, pues bas ta la 

e cm un i.d ad ae ha bi tac i. ón y e;µ e el co ne ub i.n ario provea a 

1 os ga st: os de l h::> ga r • 

. lo. 5 ffiCIEDAD IE HECHO EN'IRE ros CDNCUBINOS

En ruchos casos y especialmente cuan do el concubi.nato 

h a. du rado un tiempo_ con siderab le, es mu y factible que 

m'edi.ante el trabajo o la industr i.a. de lo s .concubina s se 

f ar me un. patrimonio, 

e on cubinato y por 

el cu al , por te ne r su fu en te en el 

haber se for mado durante su 

e xi. st en ci a, 1.ógi. camente se debe a la vi da en común de 

l os concubi. nos y al tr abajo e industria de cada uno de 
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ello s. Y es to p orque entre ccncubinos suel e formarse 

una sociedad- de hecho muy semejante, en el fo nd o, a la 

sociedad que .se constituye - entre cónyuges-. Así lo ha 

reconoci d o  la ju ri sp rudenc ia a:, lo  rrb ia na al oo ci r g.i e el 

.estado. de- conc.ubinato pued e dar or:igen a una eociErlad

de mcho oo bienes,  sociedad que algún dí a EE preciso 

1 i.quidar y .. cuyo act:i. vo . deberá repart i.r se entre· l os 

c cn cub inos . 

1 O. 5 .1 Naturaleza y e lementos de las soci.edades ae· 

hecho enti.�e oo-ncubi.nc,.f:'. De acuerd o ron lo so stenid o  por. 

la· Corte Suprema, las so ci__edades de hech o so n oo dos 

c lases: en prim er l ugarr, las que se forman en v:i. rtud 

d e  tm consentimjento expreso, y _cpe por fa lta oo un o, 

de varios o de to dos los requ isitos que la ley exig e 

par.a las sociedades de .hecho, . no l ogran tener la 

categoría de ta.les, en segundo luga r, la s que tienen su 

o r:i.g.en en la colabo.raci.ón .ce .oos o.reas personas en ma

mis ma explotación y resulta de - un· conjunto o de una 

s erie coor di nada de operaci.6n que efectúan en co mún 

esas personas y d e . l as 

c onsentimiento :im pl íc i.t o. 

cuales se ind uce un 

Par-a que se p ueda reconocer l a  segunda clase de 

sociedad, se requieren, se gún la Corte Su prema, es tos 

a os re qu is i tos : 
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a .  Que se tra t e  de una ser ie · coordi. nada de hecho. de 

explotación común y se ejerza una ac.ci ón paral ela y 

simultánea entr e · los presuntos .. asociados, tena ient e a 

1 a co ns ec uc ió n de be ne fi ci o.

b .  Qu e lé!.. colaboración se desarro ll e. en un pie de 

igualdad. es· decir qu e no se haya· encontrado .uno de 

ellos, con resp ec to al otro, .en estado de de pendenci.a 

pro veniente d e  u n  contra to d e  trabajo o d e_. o tro 

c on trato por ra zó n de l cual uno.de. los colaborador es 

r ec ib e  salari.o. y esté excluido de una participa ción 

a ctiva en J.a dir ección, .control y ai¡;:ervigi.lancia del 

p at ri.mon io. 

Se advier t e, que entre los concubinos se forma una 

s oc i.edad d e  . h ech o en l a  segunda clase, pue s  el 

c en cu bi na to ad emás de la comu ni dad de vi. da, cr 0:1 una 

comunidad• de bi en es. Lo s éh or ros ·gu e ha ce el co oc tb in o 

s e  de ten, en part e, a la indu stria y econom fa de la 

concubna, y con tales ahorros comi enza a formarse el 

p at ri.monio. Por esto no pu ede d ecirse qu e ese 

patrimonio es de exclusiva propiedad del concubi.no, 

sino efe ambos,, pu.es se forma de ntro de 1 concubina to o. 

p or causa de éL. Para la formaci.ón d:! ·una s::,ci edad CE 

hecho en tr e co ne ub inos, no es ne cesa ri o el aporte CE m 

c apital en dinero. Pu ede comenzar sin ning ún apor te, 
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ae un capi tal en dinero. Pueae comenzar sin ningfin 

a por te, i.gual como puede suceder con la  sociedad 

ccnyuga l. 

1 O. 5. 2 Prueba de la socied ad .-concub:i.natar�.a. Todos los 

medios probatorios-. son admisi bles. para acredi tar una 

spc ieda d  de h echo entre concubina. Ante todo es 

necesari.o acredi tar ·los ap or tes de los o::,ncubfnos para 

f or rra. r un fon do comfin. El pri.nc ip a l  ap or te es, 

g e1 eral me nte, el trabajo oo un o de los oo nv i.v i.en tes en 

l a  empresa que se dedica e l. otro. Al  comenzar el

ccncubi.na to ninguno te ni: a bi. en es ; el pa tr im rn io que ff:, 

fc:.:rra en vi rt.til d(� la colabor.-aci.ón c1e ambc;s: �rtenece 

a �.é= fC- ci ed aa ae:� he ch o. 

La eo la pr tE ba de 1 oo ncubina to no acre di. ta la formación 

a el de la so ci edad �- Pr obad o. el pr i.m er o ex is te so ci ec ad 

c en yug al  . en . re la ci ón ce- n lo s bj en es ad qu ir id as a tí. tu lo 

o ne ro so por rra. rido o ImJ jer � en ca mb i.o ,. en la so d. edad

ccncubina taria es necesari o  .probar .el conc ubina to y los. 

apor tes, estos úl ti mos en forma trabajo o oolabor ac ión. 

10.5.3 Liquidación de la sociedad de ·hecho entre 

concubinc,s. Recc,nocida la existencia de una soc:i.edad 

de hecho, en cualqui.er momento puede procederse a su 

l iquidaci ón, pc,r sol icitud . de cl:a lquiera de• l os 
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ccncubinos. Lo más común es ·qu e el problerra de:, la

1 iquida ci ón se pres enta a la mu erte de un o de el los. , 

N ¿:-... obstan te , . pc!ra ef ectuar la liqu idac ió n es pr ecisc. 

ant e  todo, determ ina r  los bi.enes que forman el  

patrim onio de es a socieda.d de hecho. Esos bi enes por lo· 

g. en e-r al sc.n, . 1 os adquiridos cc n pe st er io r:i. dad a la

ccnsti.tución d e•l esta do de con cubinato, a título· 

or.eroso, es to .es , los que. s on el frt.to del trabaj o o 

i. nd·us tria de·. lo s co ne dJ in as . Por es to no se, co mpre nae,

en el los los bi-enes que algun.o de lo s cóncubinos tení an 

antes de as ocia.rae cc-n el otro concubino, ni ta mpoco 

los adquiridos dura nte el  estado d e  concub inato a 

t ít ul o gr at ui to. 

Det erminaoo los bienes de la socieda d de hecho, s e

.procede a divid ir los en .. des partes iguales: una pa rte 

para ca da co ncubi no.· 

1 O. 5·. 4. Concubinatos q¡:ie· ne, impl icari la formación de la 

sociedad de hecho. Hay ca s os en los cuales ne, puede:, 

establecers e- la .formaci.ón d e• una s·oci.edad d e  hecho 

entre los ccncubinos., debido a que ne obstante haber 

existid o colabora ción de ambos .en una err:presa co mún, 

hub o subordinaci ón de uno .de el los al otro , en virtua 

d e  m contrato de tr aba jo o de mandato. 
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EEto sucede g�nera lmente c&ando el pa tr6n establece 

rel ación de 

trabaja doras, 

pat r6 n haya 

concubinato ccn una de su s emp leadas 

también pu ede darse el caeo · de que 

elevado a. la ccncubina a .la cali dad 

O-

el 

de 

a,dn i.nistradcra - de sus . o -tenes, en la cua l víncu lo 

ori .. ginari.o de- subordinaci.6n es reemplazado por un o de 

mt.tua. co-laboración económic a. 

En  ge riera 1, la ingerencia en lo s nego cios de 1 en ne ub i.no 

e e lo qu e - da a la. co ne ub 5. na la ca te go rí a de so ci. o; en 

todo ca so, si. no es . p:> si ble es ta bl ecer la ex :i,s tenc ia de 

u na so ci. edad de hech o en tre los oo ne tt, i.n os, pu ede ser

viable el ejercicJo de una ac ción de indemnización po r· 

1.os trabajos de la concubina en la casa o en los 

n eg oc ios de 1 a:, ncubi.no . 

1 O. 6 APRF�CIACION CRITICA DEL ACTUAL SISTEMA CDLOMB,IANO 

SOBRE CONCUBINATO. Y ESTAOO· ACTUAL DE LA DOCTRINA 

EN ar ROS -PA IS ES: 

Las u niones - libres y estables tienden a p roducir 

determinados efectos en raz6n de considerarse � 

concubinato nO sólo cerno fenóme-no soci al sino también 

ccmc un fenómeno ju rídico •. El concubinato es 

considerado. como ta l independientemente de qu e un o de 

los cc-ncubinos sea o no casado. Prec i.samente un gran 
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ni3mero de concub inatos tiene como ca us a la in disolu bi-

1 j_d ad.. del matri moni.o catól ico que celebr an los· 

colombianos.- Al ne p oderse diso.lver el vínculo 

matri.moni.al, de alguno de los cóny uges .o ambos se ve 

e cons treñido a establecer un a unión libre. 

El ro·nc ubinat o entró dentro del crden juríd:i.co en forma 

p aula tina. Fn pr i.mer . término, a � rt ir de la ex t:e ci c:i.ón 

de la Ley 45. de 19.36 se ·tuvo en cuen ta a fi. n de dar 

protección a lo s. hi jos ex tr am at r iman i a les pr ocrea dos en • 

él: se es tableció que la ma dr e· podía pedir alimentos 

p ar a s.1 s hi jo s. · En . se gu nd o té rm in o, se re co no e :i. e ron . la s 

s ocie.da de s da he ch o entre co ne ub inos. 

En tercer l ugar, l a  legi.slación labor.al ccmenzó a 

recon ocer derechos a la concubina. Finalmente, nues tra 

j ur·ispr udencia · reconoce . a la ccncub in a el derecho a 

pEdi.r i.ndemnizacdón. por los pr ej uicios sufridos en su 

propia cabeza por la muerte acd.dent al de l ronctbin o: a 

.lo que ha llegado algunas legislacones a reconocer el 

ccncubino o· concub ina el derecho .a heredarse.· Así, el 

. Nuevo Código Civi 1 de 

ccnyugales libres o 

Bolivia estatuye: "Las 

de h ec ho ce-nacidas 

un iones 

por l a·

Cons titución política de l .estado .y el Có digo de Farrri.: li a 

pro ducen re specto de los ccnv ivi.entes , efectos 

sucesorales similares a los del matr imonio". Dentro de 
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1 a orientación de.l proy ecto de Có dg e- de De re ch e, Priv ad e 

es:.tablece que cuand o des .per sonas hubiesen . vi vi.do en 

e cncubinato aurante lo s úl timos cine o añ oo an te rior es a 

la IIUerte, y que care ciere de bienes, ti ene dere cho una 

e uota he redi.tar ia, según la s si guientes re gl as: 

1 . Si . co ne ur re con hi jo s. o p:t dt- es de J. ca µsan te re ci bi. rá 

1 a 01 ot a ae un o de el lo s. 

2. Eh los demás casos recibirá la cu arta parte de .la

h er·en cia.. Si al fallecer. el causan te es te deja se va ri. as 

e en cubinas, la me ne iona da cu ot.a se re p:t rt irá por p:t rtes 

i gu al es en tr e el la s. 

En nuestro actual derecho positivo� sin d uda el 

ccn cubinato es u na i.nstitución jurídica dados l os 

efectos que produce el matr imon i.o y no prod uce el 

con cubinato es el derecho para la concubina. Pero ya 

aes códigos la ti noamer i. canos establece semejante 

derecho he re di tar io. 

E 1 en nc ubinato en los países la ti no amer icanos, en es to s 

ú lt irnos años 

e en cub i na to , 

ha .tratado. de 

en r azón del 

r eglamentar el 

gra ve p ro bl em a 

estadode 

de l a

extensión consider able que ha a lcanzado f rente al 

matr imonio. S egún datos estad.ísticos de 1965, en 
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algunos países los concubinatos al canzan porcentajes 

entre el 15.5% al 40.9% mientras el matrimonio alcanza 

un porcentaje de l 13.1% al 36% y muchas ve ces ese· 

por centaje es igual .  o próximo al de. los ma tr imoo io s, 

entre el los- la de los ce ntroame ric.anos. Po r eso frente 

a es.te incremento .en. vida concubinari.a, al gunos país es 

lat inoamericanos han . tr atado de ap roximar lo s es ta cb s 

de concubinatos ,al. matrimonio .ya sea teniendo p or 

mat rimonio al c oncubinato que reúna de te rmi.naaas· 

condici on.es o. simplemente hac iénd ol a producir l os 

mismos efectos que .produc e la unión. matrimonial. Por 

e so .. ,es que el co hcub .ina to se le de fine como la un i.ó rt 

J. ib re y ¡:;e nn an en te con el fin de darl e p::- ot ec·d. ón tanto

a lo s hi jo s p::- oaucto de es ta un i6 n romo a la co ne ub ina. 



11. CDNCLUSIONES

El trabajo anterior titulado Evolución de lo s derechos 

de l os hijos extramatrj_moniales a través de la 

h is to ria, nos 11 ev a a la co ne lu s:i. ón que la si tu ac i_ó n de 

1 os hijos ext ramatrimon:i..ales. anteriormente era s :i.n 

lugar a duoas injusta. desde todo· punto de vista en 

r el ac ió n · co n s.1 pa ar e o rra dr e na tu ra 1 p.1 es su s de re ch as 

ant e lo s· hijos le.gít imos esta ban meno se abades ,sin que 

1 os h :i.jo s extramatrimoni.ales t uvi.eran c ul pa en sus 

f or ma de na ci. mi en to • 

E n vi rt.ud de la le y 23 de 19 82 to ra s la s di se r.i mi na ci. o

n �s de .l os hijos extramatri.monia1es en razón oe su 

f i1 ia ción han sido total mente derog·ados de nuestro 

sis tema legal al .quedar in cl uídos dent ro de la fami.l:i.a 

de rus r;:adr es de la mi sma forma que lo s legí.ti.mos. 

En époc as anteriores los hi.jos. extramatrimon:i.ales no 

eran mirados como -entes de .la so ciedad, por lo ta nt o ro 

tenían cabi.da dentro de ell a, y también eran 

d €-nominados como na tura les: es ta ex pres j_ón fue borrada 
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pc,r el de cr eto 2820. de 1974, quien. los denominó como 

extra matrimonia les. 

Hoy en dí a que s e  le de be .. es t e  gr an camb i.o favorable a. 

la Le y 29 de 1982 que fue la que le dio .igualdad de 

d.erechos a es tos hijos en el campo sucesora l, ya que·

her edan i. gua.l . 1 os hijos e xt rama tr i.m on ia les y 1 os 

1 eg í:t irnos , o se a q;¡ e i.g ua lda d de de re ch os. 
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